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Considerando la evolución desfavorable que presentaba el  joven,  la gravedad del delito cometido así 
como la necesidad de continuar trabajando los objetivos establecidos en su programa individualizado, 
no se consideró conveniente la finalización anticipada de la medida de Internamiento en régimen abierto.

Del estudio de la información aportada por la Dirección General destacamos que se había dado respuesta 
concreta  a  cada  elemento  de  la  queja  presentada  por  el  interno,  enmarcándose  dicho  relato  en  el 
compendio de actuaciones regladas que se ejecutan habitualmente en  los centros de  internamiento. 
Y en relación con el caso se clarificaron los motivos de decisiones adoptadas por los profesionales del 
CIMI y, finalmente,  también pudimos conocer otras circunstancias relacionadas con  los beneficios de 
permisos de salida.

En lo atinente al informe que propone la continuidad del régimen de internamiento abierto, no podemos 
considerar que este careciera de motivación o que se hubiera elaborado al margen del procedimiento 
establecido, si bien deberá ser la autoridad judicial la que resuelva la decisión final respecto de la vigencia 
de la medida cuestionada en la queja.

En una valoración global, y en base a la información recibida, apreciamos que las actuaciones señaladas 
en el relato de la queja se encontraban debidamente explicadas, por lo que acordamos concluir nuestras 
actuaciones.

…

4 RELACIONES INSTITUCIONALES

4.2 Colaboración con otras Defensorías y Organismos Públicos

…

Por otro lado, como miembro de ENOC (European Network of Ombudsman persons for Children, 
Red Europea de Defensores para la Infancia),  hemos  participado  en  su 25ª Conferencia, que se 
celebró en Atenas en el mes de septiembre, en formato híbrido, presencial y virtual, bajo el lema «Covid-
19 y derechos de la infancia: lecciones para el futuro».

La Asamblea de miembros discutió y votó una declaración conjunta que dirige recomendaciones a las 
instituciones y administraciones correspondientes para adoptar todas las medidas y políticas necesarias 
para  garantizar  los  derechos  de  la  infancia,  especialmente  de  los  más  vulnerables,  y  asegurar  la 
implicación de los menores en el diseño y la implementación de estas medidas.

En el marco de la Conferencia, la Asamblea también aprobó una declaración en defensa de los derechos 
de  los menores migrantes  en  el  contexto  de  las  devoluciones  practicadas  en  algunos  países,  como 
España, Grecia, Italia, Polonia, Hungría, Eslovenia, Croacia, Rumanía, Serbia, Bulgaria, entre otros.

ENOC recomienda respetar los principios y los derechos de la Convención de los derechos de los niños, 
como el de no-discriminación o el del interés superior. Entre otros temas, ENOC reclama que los menores, 
ya sean acompañados, no acompañados o separados de sus progenitores, nunca puedan ser devueltos 
a la entrada de un país de acuerdo con el principio de no-devolución y recuerda la prohibición de las 
expulsiones colectivas.

El Defensor de la Infancia y Adolescencia de Andalucía ostenta la representación de la zona europea 
en la Red de la Niñez de la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), organización que 
representa a más de 100 Defensorías del Pueblo, Procuradores, Proveedores, Comisionados y Presidentes 
de Comisiones de Derechos Humanos de países iberoamericanos junto con España, Portugal y Andorra.

Durante 2021 hemos mantenido, como coordinadores de la Red en Europa, diversos encuentros online 
con el resto de instituciones que forman parte de dicha organización para trabajar en la elaboración de 
un informe sobre la incidencia de la Covid-19 en los derechos de la infancia y adolescencia.

http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
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25º Conferencia de ENOC 2020-2021

Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía

A  tal  efecto  las  instituciones participantes hemos  trabajado  sobre un extenso  cuestionario de  cuyas 
conclusiones se realizó un llamamiento a los Estados para privilegiar los principios de interés superior 
y desarrollo de niñas, niños y adolescentes al adoptar medidas de atención durante y después de  la 
pandemia por la Covid-19, el cual fue posteriormente presentado, para su ratificación, ante la Asamblea 
General de la FIO celebrada en Santo Domingo (República Dominicana) en el mes de noviembre.

Pronunciamiento FIO 8/21

La FIO hace un llamado a los Estados para privilegiar los principios de interés superior y desarrollo 
de niñas, niños y adolescentes al adoptar medidas de atención durante y después de la pandemia 
por COVID

Hacer frente a la pandemia por coronavirus ha implicado la suma de esfuerzos locales, nacionales, 
regionales e internacionales que trascienden al sector salud.

En ese sentido, atajar los impactos que esta pandemia ha tenido en la educación y -sobre todo- en 
niñas, niños y adolescentes, no debe seguir un curso distinto, sino que requiere los esfuerzos de todos 
los sectores y ámbitos -público y social- en su conjunto para regresar a una nueva normalidad.

Si bien ese sector de la población no es el más vulnerable al virus SARS-CoV-2, sí ha sido altamente 
impactado por las medidas de atención a la emergencia sanitaria tanto directa como indirectamente. 
De manera directa, el cierre de las escuelas representó la mayor afectación a su cotidianeidad y 
etapa de desarrollo en varios aspectos. El cierre prolongado de los establecimientos educativos por 
la pandemia afectó el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes; fundamentalmente -y como 
toda crisis- a quienes se encuentren en contextos de desigualdad.

Lo anterior ha sido así puesto que las escuelas no son simples proveedoras de servicios educativos, 
sino que ofrecen condiciones para el ejercicio del derecho al juego y esparcimiento, la socialización 
entre pares, la identificación y prevención de violencias, el desarrollo de habilidades para la vida, 
el desarrollo emocional, entre otras fundamentales para el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes.

En lo que toca al aprendizaje, es preciso reconocer que, en la medida en que éste depende de otros 
muchos factores que no son exclusivos de la escuela, la población más afectada es y será aquella con 
menos acceso a éstos, como son el acceso a medios digitales, alfabetización tecnológica y, en buena 
medida, apoyo para las tareas escolares y reforzamiento del conocimiento.
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Por su parte, y asociado con lo anterior, la deserción escolar constituye una realidad palpable en las 
regiones, lo que representa una amenaza para el ejercicio de otros derechos que favorecen un nivel 
de vida adecuado en el futuro o la adquisición progresiva de condiciones para ello.

Aunado a ello, es necesario mencionar que la salud integral de niñas, niños y adolescentes se ha 
visto impactada de manera significativa, lo que se observa en el aumento de padecimientos como 
depresión, ansiedad, suicidio e ideación suicida entre ese grupo etario. Ante tal escenario, el tiempo 
transcurrido ha dejado ya lecciones importantes, entre las que se encuentran el reconocimiento y 
valorización de la escuela como un espacio esencial para el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, 
así como incluir procesos de consulta a las poblaciones afectadas por los sucesos, como niñas, niños 
y adolescentes, pues su opinión debe de ser considerada en la toma de decisión y atención de las 
problemáticas.

En función de lo antes expresado, las instituciones que integramos la Red Niñez y Adolescencias de la 
Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO) hacemos un llamado a las autoridades nacionales 
de los países que formamos parte de esta Red a:

 • Privilegiar el valor social de la escuela y reconocerlo como ámbito principal para el desarrollo 
integral de niñas, niños y adolescentes.

 • Focalizar esfuerzos para dar cumplimiento no sólo al contenido del derecho a la educación 
en términos de calidad, accesibilidad, disponibilidad y aceptabilidad, sino que, de manera principal, 
estén dirigidos a la satisfacción de las finalidades que lo guían, como son la consideración del interés 
superior como principio rector y el desarrollo.

 • Atajar el aumento en la brecha de desigualdad derivada de la disminución del aprendizaje o 
la calidad de éste, la deserción escolar, entre otros, mediante estrategias de acompañamiento para 
combatir el rezago del alumnado.

 • Llevar a cabo ejercicios de consulta y participación infantil y juvenil con la finalidad de 
escucharlos respecto a los temas que les afectan e involucran.

 • Adoptar medidas para que el interés superior de niñas, niños y adolescentes sea realmente la 
consideración principal en la toma de decisiones, lo que implica garantizarlo como principio rector 
de las medidas públicas, como derecho y como norma de procedimiento.

 • Implementar medidas de apoyo a las familias como principales proveedores de protección 
y cuidado de niñas, niños y adolescentes,dentro de las que se encuentran sistemas integrales 
de cuidados, medidas de prevención y atención a la violencia familiar, programas de apoyo a la 
alimentación infantil, políticas dirigidas a procurar la salud integral de las personas más allá de una 
visión de la salud entendida como ausencia de enfermedad sino como máximo bienestar.

 • Asegurar el máximo de los recursos disponibles para garantizar el derecho a la educación para 
las niñas, niños y adolescentes durante y post pandemia.

 • Recuperar lecciones aprendidas que permitan el diseño de acciones a futuro como medidas de 
atención a niñas, niños y adolescentes sobre sus derechos en los entornos digitales, con base en la 
Observación General nº 25 del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas.

 •Garantizar la atención integral, diferencial y prioritaria de las infancias y adolescencias como 
las que viven sin cuidado parental, con discapacidad, en contextos de movilidad humana, que 
son víctimas de violencias, de explotación laboral o que forman parte de pueblos y comunidades 
indígenas, afrodescendientes, entre otras.

 • Atender la deserción escolar y rezagos académicos agudizada por el contexto actual, 
identificando practicas exitosas a fin de que todas las infancias y adolescencias cuenten con igualdad 
de condiciones para ejercer y gozar el derecho a la educación.

 • Continuar con los esfuerzos de contención de la pandemia que incluya a niñas, niños y adolescentes, 
y con relación a la vacunación, se brinde información científica, accesible, y veraz respecto a su 
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importancia, así como que se evite cualquier forma de discriminación que condicione el ejercicio de 
otros derechos humanos, como es el de la educación.

Para concluir, en 2021 los integrantes de la Red hemos desarrollado y puesto en marcha un sitio web de la 
Red Niñez y Adolescencia y un boletín informativo trimestral que incorpora acciones de las instituciones 
que integran la Red, así como con un repositorio digital con información relevante del Sistema Universal 
y Regional.

El Parlamento de Andalucía solicitó la comparecencia del titular de la Institución, en mayo de 2021, 
ante la Comisión de igualdad, políticas sociales y conciliación para valorar el entonces proyecto ley de 
infancia y adolescencia en Andalucía (11-20/pl-000004), y aportar algunas ideas y propuestas a esta 
loable iniciativa, siempre desde la perspectiva de las funciones legalmente conferidas.

En dicho acto el Defensor señaló que la futura ley constituiría uno de los hitos más importantes en la 
tarea que ha venido realizando el Parlamento de Andalucía en el ámbito de la atención y protección de 
los niños y niñas andaluces. Se trataba de una ley necesaria. Y no solo para cumplir con los compromisos 
y mandatos  internacionales o por su  imprescindible adaptación a  la Ley Orgánica 8/2015 y a  la Ley 
26/2015, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia; era necesaria también 
para  actualizar  y modificar  la  regulación  hasta  ahora  vigente  en  relación  con  las  nuevas  demandas 
y  circunstancias  sociales  que  están  incidiendo  en  este  sector  especialmente  vulnerable  de  nuestra 
sociedad.

De  igual modo  el  titular  de  la  Institución,  en  dicho  acto,  destacó  las  bondades  del  proyecto  por  su 
innovación en materias tan importantes para niños y niñas como son el valor social de la infancia, la 
promoción del bienestar, el buen trato, el protagonismo de las medidas desensibilización para promover 
la dignidad y bienestar de la infancia y los valores de respeto, convivencia y no violencia. También el 
impulso de la alfabetización digital o el protagonismo que se otorga a la formación y especialización de 
los profesionales que trabajan con la infancia, la novedosa regulación de las situaciones de riesgo, o el 
destacado papel que el proyecto otorga a la parentalidad positiva fueron puestas en valor.

Asimismo  se  destacó  que  el  proyecto  sometido  a  debate  hubiese  contado  con  un  amplio  consenso 
de  la mayoría de  las  formaciones políticas del Parlamento  y que hubiese  sido  fruto del  diálogo  con 
organizaciones, entidades y agentes sociales que trabajan con la infancia y adolescencia

Muchas de las aportaciones y reflexiones en la comparecencia ante la Comisión, especialmente aquellas 
relativas a las nuevas competencias de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia, fueron recogidas en 
la vigente Ley 4/2021, de 27 de julio, de la Infancia y Adolescencia en Andalucía (BOE nº 189, de 9 de 
agosto).

…

El II Plan de Infancia y Adolescencia 2016-2020, aprobado por el Consejo de Gobierno, ha constituido 
el  instrumento encargado de concretar  las políticas de atención a  la  infancia y a  la adolescencia en 
Andalucía en dicho periodo de tiempo. Transcurrida su vigencia, durante el año 2021 se ha desarrollado 
un proceso de evaluación del Plan liderado por el Instituto Andaluz para las Administraciones 
Públicas (IAAPP).

Para esta labor de evaluación se realizaron técnicas de recogida y análisis de resultados, a través 
de  cuatro  grupos  focales,  participando  esta  Defensoría  en  uno  de  ellos,  en  concreto,  en  el  «Grupo 
focal  externo  otras  consejerías»  donde  se  tuvo  la  oportunidad  de  exponer  las  distintas  deficiencias, 
problemas, retos y necesidades de las personas menores de edad en nuestra comunidad autónoma así 
como las vicisitudes acontecidas en el desarrollo del mencionado instrumento de planificación, desde la 
perspectiva y experiencia del trabajo que venimos desarrollando en la Institución.

Las consideraciones puestas de relieve servirán de apoyo en la elaboración y concreción del III Plan de 
Infancia y Adolescencia, aprobado por acuerdo de 29 de junio de 2021, del Consejo de Gobierno (BOJA 
de 5 de julio de 2021).

https://www--parlamentodeandalucia--es.insuit.net/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/todaslasiniciativas/busquedaavanzada.do?numexp=11-20/PL-000004&accion=Ver%20iniciativas&terminos=INFANCIA&legislatura=11&hastaanyo=2022&seleccion=y&tipoproponente=&tipoiniciativa=1&desdemes=11&hastames=5&desdedia=2&hastadia=18&iniciativa=PL&desdeanyo=2018&materia=
https://www--parlamentodeandalucia--es.insuit.net/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/todaslasiniciativas/busquedaavanzada.do?numexp=11-20/PL-000004&accion=Ver%20iniciativas&terminos=INFANCIA&legislatura=11&hastaanyo=2022&seleccion=y&tipoproponente=&tipoiniciativa=1&desdemes=11&hastames=5&desdedia=2&hastadia=18&iniciativa=PL&desdeanyo=2018&materia=
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-13605
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-13605
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/127/6
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/127/6
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